	[image: image1.png]T3t °°

3 ELIII$ELLE -1.T: EELISAEELT L)




	[image: image2.png]UJ

UNIVERSITAT DE BARCELONA

(B)




	Màster en Estudios Internacionales

Centro de Estudios Internacionales 

Av. Vallvidrera, 25

08017 Barcelona 

	
	
	Tel.:    93 402 90 49

Fax:    93 402 90 49

mei@ub.edu



Master en Estudios Internacionales - Requisitos y proceso
1.  SOLICITUD DE ADMISIÓN

Para presentar su candidatura en el proceso de selección para cursar el Master en Estudios Internacionales es preciso que cumplimente y envíe la siguiente documentación:

A) Formulario de Solicitud de admisión.

B) Curriculum vitae completo
C) Carta exposición de motivos por los cuales se desea realizar el Máster.

D) Fotocopia de DNI o pasaporte 

E) Título Universitario. Original o fotocopia compulsada  por el órgano que lo expidió
 (para la solicitud de admisión basta con presentar una copia simple)

F) Certificación académica de los estudios universitarios con detalle de las calificaciones obtenidas en las asignaturas. Original o fotocopia compulsada  por el órgano que lo expidió. 
(para la solicitud de admisión basta con presentar una copia simple)

G) 3 fotografías tamaño carnet

H) Los alumnos extranjeros deberán presentar la Hoja de solicitud de acceso para acceder a estudios de Postgrado en la Universidad de Barcelona (ver anexo 1 del formulario de solicitud de admisión)

Todos estos documentos se han de enviar  lo antes posible (ver proceso de selección).  Se puede enviar la documentación por cualquiera de los medios siguientes:

1. Correo electrónico : mei@ub.edu
2. Correo postal: 

MASTER ESTUDIOS INTERNACIONALES

UNIVERSITAT DE BARCELONA

Av. Vallvidrera 25

08017- Barcelona

Importante:
 Al presentar su solicitud de admisión los candidatos deberán optar por una de las siguientes opciones:

1) Cursar íntegramente el programa para obtener el Título de Máster en Estudios Internacionales (Organizaciones y Cooperación Internacionales), o bien,
2) Cursar únicamente los 42 ECTS del plan de estudios (Partes I, II y III) que permite obtener el título de Postgrado en Estudios Internacionales que es también un título propio de la Universitat de Barcelona.
3) Los estudiantes que hayan obtenido el Postgrado en Estudios Internacionales (ver apartado anterior), podrán optar al Título de Master si matriculan los créditos restantes (Parte IV) para culminar el Programa del Master en Estudios Internacionales. Esta posibilidad deberá ajustarse a los requisitos que se establezcan en el curso académico en el que el candidato decida completar el programa.
Proceso de selección

Dado el número limitado de plazas, se procederá a la selección de los aspirantes que se realizará periódicamente a partir del 24 enero, hasta agotar las plazas disponibles para el siguiente año académico. Los estudiantes seleccionados recibirán una comunicación oficial firmada por la Dirección del Master. 

La formalización de la matrícula e inicio del las clases quedarán sujetos a la verificación de que el estudiante reúne todos los requisitos exigidos por la Universidad y acreditados por la documentación requerida (véase apartado siguiente)
2. FORMALIZACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y PREINSCRIPCIÓN

Formalización de documentación 

Una vez admitidos en el programa, para realizar la matrícula es indispensable que se formalicen los documentos presentados en fotocopia simple o por correo electrónico.
En este sentido, los estudiantes admitidos DEBERÁN ENTREGAR:
Estudiantes con titulación española: 

- Original o fotocopia compulsada del título universitario y certificado académico 
- fotocopia del DNI 

- 3 fotografías tamaño carnet (en caso que no las hayan entregado antes)

Estudiantes con titulación extranjera:

· Original o fotocopia del título universitario y certificado académico. Este documento debe estar debidamente legalizado por vía diplomática (ver anexo 2) y con traducción oficial al español si los documentos fueron expedidos en idioma extranjero.

· fotocopia del Pasaporte o NIE 

· 3 fotografías tamaño carnet (en caso que no las hayan entregado antes)


Preinscripción
En el mes de junio-julio se solicitará el pago de la preinscripción al curso (200 euros). Esta cantidad será descontada del total de la matrícula. El pago se realizara a la cuenta de la Universidad mediante un formulario a cumplimentar por internet. En su momento, se darán las indicaciones específicas para su realización
Conforme a la normativa de la Universidad de Barcelona, el importe de la preinscripción NO será reembolsable, salvo causa imputable a la propia Universidad.

Importante:

Si la realización del Máster está condicionada a la concesión de una beca, los estudiantes están exentos de realizar la preinscripción, pudiendo formalizar el pago íntegro de la Matricula (4,200 Eur.) en Octubre, al inicio del curso. Para beneficiarse de este aplazamiento, los estudiantes que hayan solicitado una beca deberán enviarnos un documento acreditativo de su solicitud de la Beca y mantenernos al tanto del proceso de resolución de la misma.
3. MATRICULA  Y DESARROLLO DEL MASTER

Precio de la matrícula:

Master en Estudios Internacionales: 4200 euros
Postgrado en Estudios Internacionales: 3150 euros

Formalización de la matrícula:

La formalización de la matrícula se realizará en la Secretaria de Escuela de Postgrados de la Facultad de Derecho, Edificio principal.

Dirección:

Diagonal Nord, Facultat de Dret
DIAGONAL, 684
08034 BARCELONA

Con la hoja de matrícula deberá realizarse el pago restante los días siguientes mediante el ingreso en la cuenta de la Universidad o mediante tarjeta de crédito vía internet. Estos trámites de matrícula se realizan normalmente durante el mes de octubre. En su momento, se indicarán las fechas y horarios específicos.
IMPORTANTE: Para realizar la matricula será obligatorio haber presentado los documentos previamente solicitados.
Horarios  y lugar de clases:

Horario: De lunes a viernes de 17’00 a 20’00 horas (eventualmente se realizarán otras actividades formativas fuera de este horario)

Lugar de clases:

Primer trimestre en Av. Vallvidrera 25, (CEI). 

Segundo y Tercer trimestres en Av. Diagonal 684, (Fac. de Derecho UB)

Inicio y fin:
Postgrado en Estudios Internacionales: Octubre de 2011 a Junio de 2012
Máster en Estudios Internacionales:
Octubre de 2011 a Julio – Octubre de 2012 (primera convocatoria) 

 Noviembre de 2012 (segunda convocatoria).

Información adicional:

Para cualquier consulta o aclaración no dude en contactar directamente con la Coordinación de Master a través de la dirección E-mail: mei@ub.edu y del teléfono (34) 934029049.
Adicionalmente puede contactar con

Secretaría del CEI

Av. Vallvidrera, 25 –08017 Barcelona

Telf.: 93 205 45 16  Fax: 93 205 44 17
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